
Mantener siempre una

distancia mínima de 2 

metros entre personas.

Lavado muy frecuente de las 

manos con agua y jabón líquido y 

secado con papel de un único uso. 

En su defecto, gel hidroalcohólico.

No tocarse nunca la cara, 

nariz, boca u ojos.

Ni con guantes ni sin ellos.

Usar una mascarilla de 

protección respiratoria (como 

mínimo, mascarilla quirúrgica). 

La mascarilla se 

ha de cambiar 

regularmente (en 

cada actuación 

o cada 4 horas) 

para que siga 

siendo efectiva.

El uso de guantes 

y gafas es 

obligatorio si hay 

contacto directo 

con herramientas 

no individuales 

o superficies sin 

desinfectar. 

Desinfección  y 

limpieza continua 

de espacios y 

objetos de uso 

personal (móviles, 

ordenador...). 

En especial, los 

compartidos.

Mascarilla y gafas 

son obligatorias 

si no se puede 

mantener la 

distancia mínima 

de 2 m o si se va 

a tener contacto 

con una persona 

enferma o con 

riesgos de salud.

En el caso de 

que se empleen 

guantes, es 

necesario 

también 

cambiárselos 

después de cada 

actuación.
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